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Gráfico 2. Distribución por edad y sexo en la muestra

4.5. Distribución por edad y sexo
El gráfico 2 muestra la distribución por 

edad y sexo para las carreras y en general. 
Como puede apreciarse, los datos repro-

ducen la composición esperada, esto es, más 
alumnas que alumnos (excepto en Economía) 
y mayoritariamente con edades inferiores a 
los 20 años al ingreso.

4.6.	Comportamiento	de	los	promedios	y	la	
eficiencia

El gráfico 2 muestra el diagrama de caja 
para las dos variables de promedio (PromU 

y PromBR) y la variable de eficiencia (Efi). 
Atendiendo al objetivo 1, la primera y la 
tercera se consideran variables respuesta 
y la segunda es una variable explicativa 
y, atendiendo al objetivo 2, esta última es 
también una variable respuesta. Puede notar-
se que los promedios de calificaciones de 
bachillerato son semejantes en la muestra, 
un tanto superiores a los 14 puntos. El rango 
más amplio para esta variable aparece en 
la carrera de Administración de Empresas. 
Por otra parte, los promedios obtenidos en 
la universidad se reducen ostensiblemente 
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(ahora por debajo de los 13 puntos) y su rango 
incluye el límite inferior (0 puntos) mas no el 
superior (20 puntos). De las cuatro carreras 
en consideración, Estadística es la que cuenta 

con los promedios de calificaciones más bajos, 
y es bastante similar el comportamiento de las 
restantes.

Gráfico 3. Boxplot para PromBR, PromU y Efi

Sobre la eficiencia, puede decirse que su 
comportamiento es equivalente al del pro-
medio universitario y la mayoría de los valores 
caen por encima del 50%, es decir que, en 
promedio, de cada dos asignaturas que 
inscriben y cursan los alumnos de la muestra, 
aprueban cuando menos una de ellas.

5. Modelo de regresión logística
Esta sección presenta las ecuaciones del 

modelo de regresión logística para la variable 
respuesta PromU y las variables explicativas 

SectorP y PromBR. La versión final empleada 
en el trabajo, al contener un mayor número de 
variables explicativas, resulta una extensión 
completamente análoga.

El modelo estadístico escogido para el 
análisis de los datos es el modelo de regresión 
logística con respuesta policotómica ordinal 
(Stokes et al., 2000:243), también conocido 
como modelo	de	posibilidades	proporcionales 
o simplemente logit acumulado, originalmente 
propuesto por McCullagh (1980).

Este modelo del tipo lineal generalizado 
(Rodríguez, 2008) supone una distribución 
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multinomial en los datos y una función de enlace 
logit, canónica, esto es, ))1/(log( ππ − , también 
conocida como logaritmo de posibilidad, ya 
que si π  es la probabilidad de éxito de un 
evento, la cantidad )1/( ππ −  representa el 
número de veces en que es más (o menos) 
posible que ocurra un éxito frente a un fracaso. 
Véanse los tres ejemplos que siguen: (1) Para 

5,0=π , 1)1/( =−ππ , la interpretación es que 
un éxito tiene la misma posibilidad de ocurrir 
que un fracaso; (2) para 8,0=π , 4)1/( =− ππ , 
la interpretación es que un éxito tiene cuatro 
veces más posibilidades de ocurrir que un 
fracaso, y (3) para 3,0=π , 43,0)1/( =− ππ  y 

33,2)]1/([ 1 =− −ππ , la interpretación es que un 
fracaso tiene 2,33 veces más posibilidades 
de ocurrir que un éxito. Una discusión amplia 

de esta familia de modelos puede verse en 
Agresti (2007).

El modelo de posibilidades proporcionales 
se utiliza cuando la variable respuesta tiene 
más de dos niveles o categorías, pero dichos 
niveles pueden ser entendidos siguiendo un 
cierto orden de precedencia. Tal es el caso con 
las variables respuesta de interés primordial 
(PromU y Efi), como puede apreciarse en la 
tabla 1. 

El cuadro 8 presenta la situación de las 
variables de interés, donde ∑ =• =

3

1k iki nn , para 
4,3,2,1=i . Nótese que se ha preferido emplear 

un sólo índice en lugar de dos para representar 
las combinaciones de niveles de las variables 
explicativas.

El nivel de referencia contra el cual se 
realiza el análisis de posibilidades es el primero 
que aparece en el cuadro de contingencia, es 
decir, el más bajo o inferior en la escala (2 para 
PromBR y SectorP, y 3 para PromU). Sea 1iπ  
la probabilidad de un rendimiento superior (en 
el intervalo [14, 20] puntos en promedio), 2iπ  
la probabilidad de un rendimiento inferior (en 
el intervalo [10, 14) puntos en promedio) y 3iπ  
la probabilidad de un rendimiento reprobatorio 
(en el intervalo [0, 10) puntos en promedio), 
para la i-ésima combinación de niveles de 
PromBR y SectorP ( 4,3,2,1=i ). Por ejemplo, 

1=i  hace referencia a PromBR “1. Sup. 
[14,20]” y SectorP “1. Púb.”, mientras que 4=i  
hace referencia a PromBR “2. Inf. [10,14)” y 
SectorP “2. Priv./Otro”. Ahora, sean 11 ii πθ =  y 

212 iii ππθ += . Se requiere que i
k ik ∀=∑ =

,1
3

1
π

. Son en total 824 =×  combinaciones no 
dependientes para ikθ  que representan las 
probabilidades acumuladas de obtener un 
rendimiento igual o superior a 14 puntos ( 1=k
) y un rendimiento igual o superior a 10 puntos 
( 2=k ). Por el complemento es claro que 

23 1 ii θπ −= , que se asocia con un rendimiento 

0,43
2,33

Cuadro 8
Variable	de	interés	para	el	modelo	ilustrativo
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inferior a los 10 puntos. Así, son necesarias 
dos funciones logit como las que se muestran 
en las ecuaciones 1 y 2.

    (1)

    (2)

En efecto, sea 2,1 para  ,  
1

== ∑ =
k

k

r irik πθ , 
entonces:

1. 

2. 

Por otra parte, suponiendo posibilidades 
proporcionales, es decir, suponiendo que los 
parámetros, a excepción del intercepto, son 
los mismos para todos los logits, el modelo 
de regresión multinomial emplea también la 
función de enlace logit y se puede escribir de 
forma equivalente como βαθ ikik x′+=)(logit , o 
bien como la ecuación 3. 

          

               (3)

 
En la ecuación 3, 1α y 2α  son los interceptos 

correspondientes a cada logit, ix′  es la fila con 
dos componentes de la submatriz de diseño 
que corresponde a los β ’s, y ]  [ 21 ′=′ βββ , son 
los r parámetros necesarios debido a los niveles 
incrementales de las covariables ( 2=r ), esto 
es: 1β corresponde al nivel “1. Sup. [14,20]” de 
PromBR y 2β corresponde al nivel “1. Púb.” de 
SectorP. En efecto, 

, luego

En notación matricial, el modelo se expresa 
según la ecuación 4.

         

      (4)

 

Por ejemplo, 2232 )logit( βαθ +=  modela el 
supuesto de que el intercepto del segundo 
logit aporta a la explicación de la variabilidad 
en los datos, no así el nivel “1. Sup. [14,20]” 
de PromBR, pero si lo hace el nivel “1. Púb.” 
de SectorP. 

6.	Resultados	de	las	regresiones	logísticas
6.1.	Regresión	para	PromU

Se propone un modelo de regresión logís-
tica de posibilidades proporcionales en el cual 
la variable respuesta es PromU y las variables 
explicativas son Carrera, SectorP, PromBR, 
Edad, Sexo y Turno, como se describen en el 
cuadro 1. Este modelo, análogo al expuesto 
en la sección anterior considera sólo los 
efectos principales y no las interacciones, 
como puede apreciarse en la ecuación 5.
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Donde i es el índice que representa las 
combinaciones de niveles de las variables 
explicativas ( 192223224 =××××× ), k es índice 
que representa cada una de las dos funciones 
logit necesarias para modelar la variable 
repuesta PromU, kα  es el k-ésimo intercepto, 
los parámetros de los efectos correspondientes 
a los niveles “Administración”, “Contaduría” y 
“Economía” de la variable Carrera son 321 ,, βββ  
respectivamente, 4β es el parámetro del nivel ”1. 
Púb” de SectorP, 5β es el parámetro del nivel 
”1. Sup. [14,20]” de PromBR, los parámetros 
de los efectos correspondientes a los niveles 
“1. Años 17-18”, “2. Años 19-20” de la variable 
Edad son 76 ,ββ  respectivamente, 8β es el 
parámetro del nivel ”F” de la variable Sexo y 

9β es el parámetro del nivel ”D” de la variable 
Turno.

Con un valor 9,97 de una 2χ  (Chi2) con 
9 grados de libertad (GL), no se encuentra 
evidencia para rechazar la hipótesis de 
posibilidades proporcionales en el modelo 
(p > 0,35). Los estadísticos de Deviance y 
Pearson, que miden la bondad del ajuste del 
modelo propuesto, resultan estimados en 
217 y 212 respectivamente, con 199 GL, y se 
encuentran en la región de aceptación de la 
hipótesis de ajuste (p > 0,18 en el primero y 
p > 0,25 en el segundo). No hay problemas 
de sobre ni sub-dispersión por lo cual no es 
necesario aplicar corrección alguna (la división 
entre el valor estimado de Deviance y los GL 
es 1,090, entre el estimado de Pearson y los 
GL es 1,065). En síntesis, el modelo se ajusta 
bien a los datos.

 El cuadro 9 contiene el análisis de 
varianza para docimar la hipótesis de nulidad 
de los efectos presentes en el modelo.

2,1  ;192,,2,1   ],[')(logit 987654321 ==+= kixikik βββββββββαθ

2,1  ;192,,2,1   ],[')(logit 987654321 ==+= kixikik βββββββββαθ

Con un nivel inferior al 3%, sólo los efectos 
Carrera y PromBR resultan significativos. 
Esto implica que el resto de los factores no 
contribuyen a explicar el rendimiento univer-
sitario.

El cuadro 10 contiene las estimaciones de 
los parámetros en general y posibilidades sólo 
para los efectos que resultaron significativos 
(el intercepto no se toma en cuenta para el 

análisis). Allí se reproducen los estimadores 
de los parámetros del modelo propuesto, sin 
embargo, lo interesante de este análisis está 
en el estimador de posibilidad. El estimador 
de posibilidades siempre se confronta contra 
el último nivel (en este caso, “Estadística” 
para la variable Carrera y “2. Inf. [10,14)” para 
PromBR) y se consigue exponenciando el 
estimador del parámetro.

Cuadro	9
ANOVA	Tipo	III	para	los	efectos	principales:	PromU
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Las estimaciones de posibilidades son las 
siguientes:

Un alumno de la Licenciatura en Contaduría 1. 
tiene 2,43 veces más posibilidades de obtener 
un rendimiento “1. Sup. [14,20]” versus {“2. Inf. 
[10,14)” o “3. Rep. [0,10)”}, de las que tiene 
un alumno de la Licenciatura en Estadística. 
También tiene 2,43 veces más posibilidades 
de obtener un rendimiento {“1. Sup. [14,20]” 
o “2. Inf. [10,14)”} versus “3. Rep. [0,10)”, de 
las que tiene un alumno de la Licenciatura en 
Estadística. 
Un alumno de Economía tiene 2,85 veces 2. 
más posibilidades de obtener un rendimiento 
“1. Sup. [14,20]” versus {“2. Inf. [10,14)” o “3. 
Rep. [0,10)”}, de las que tiene un alumno de 
la Licenciatura en Estadística. Tiene también 
2,85 veces más posibilidades de obtener un 
rendimiento {“1. Sup. [14,20]” o “2. Inf. [10,14)”} 
versus “3. Rep. [0,10)”, de las que tiene un 
alumno de la Licenciatura en Estadística.
Sobre la Licenciatura en Administración no 3. 
es conveniente realizar estimaciones pues el 
parámetro resulta no ser significativo.
Aun cuando las estimaciones de posibilidad 4. 
para la comparación entre la Licenciatura en 

Contaduría y Economía no están calculadas en 
la tabla, son sencillas de obtener a partir del 
modelo. Basta hacer la división entre las tasas 
de posibilidad de ambos estimadores, esto es, 
un alumno de Economía tiene 2,848/2,427=1,17 
veces más posibilidades de obtener un ren-
dimiento “1. Sup. [14,20]” versus {“2. Inf. 
[10,14)” o “3. Rep. [0,10)”}, de las que tiene 
un alumno de la Licenciatura en Contaduría. 
Tiene también 1,17 veces más posibilidades 
de obtener un rendimiento {“1. Sup. [14,20]” 
o “2. Inf. [10,14)”} versus “3. Rep. [0,10)”, de 
las que tiene un alumno de la Licenciatura en 
Contaduría.
Finalmente, lo medular, un alumno cuyo pro-5. 
medio en la secundaria sea “1. Sup. [14,20]” 
tiene, con certeza estadística, 2,86 veces 
más posibilidades de obtener un rendimiento 
“1. Sup. [14,20]” versus {“2. Inf. [10,14)” o “3. 
Rep. [0,10)”}, de las que tiene un alumno cuyo 
promedio de calificaciones en la secundaria 
sea “2. Inf. [10,14)”. También tiene 2,86 veces 
más posibilidades de obtener un rendimiento 
{“1. Sup. [14,20]” o “2. Inf. [10,14)”} versus “3. 
Rep. [0,10)”, de las que tiene un alumno cuyo 
promedio de calificaciones en la secundaria 
sea “2. Inf. [10,14)”

Cuadro	10
Estimación máximo verosímil de parámetros y posibilidades: PromU
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6.2.	Regresión	para	Efi
Se propone un modelo de regresión 

logística de posibilidades proporcionales en el 
cual la variable respuesta es Efi y las variables 
explicativas son Carrera, SectorP, PromBR, 
Edad, Sexo y Turno, como antes. Este modelo 
es muy similar al expuesto en la sección 
anterior, excepto por el cambio en la variable 
respuesta. Como ambas variables respuesta 
tienen el mismo número de niveles (3 en 
total), el modelo corresponde exactamente a 
la ecuación 5.

Con un valor 8,31 de una 2χ  con 9 GL, 
no se encuentra evidencia para rechazar la 
hipótesis de posibilidades proporcionales 
en el modelo (p > 0,50). Así también, los 
estadísticos de Deviance y Pearson se estiman 
en 219 y 191 respectivamente, con 199 GL, y 
se encuentran en la región de aceptación de 

la hipótesis de ajuste (p > 0,16 en el primero 
y p > 0,65 en el segundo). En este caso, hay 
un leve problema de sobre-dispersión en el 
estadístico Deviance y de sub-dispersión en 
el estadístico de Pearson (la división entre 
el valor estimado de Deviance y los GL es 
1,1014, entre el estimado de Pearson y los 
GL es 0,9590). Se decide entonces escalar 
Deviance. Este modelo también se ajusta 
bien a los datos.

El cuadro 11 contiene el análisis de varian-
za para docimar la hipótesis de nulidad de los 
efectos presentes en el modelo.

Con un nivel inferior al 2%, nuevamente 
sólo los efectos Carrera y PromBR resultan 
significativos. El resto de los factores no 
contribuyen a explicar la eficiencia en los 
estudios universitarios.

Cuadro	11
ANOVA	Tipo	III	para	los	efectos	principales:	Efi
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El cuadro 12 contiene las estimaciones de 
los parámetros en general y posibilidades sólo 
para los efectos que resultaron significativos. 
Como antes, el estimador de posibilidades 
siempre se confronta contra el último nivel.

Las estimaciones de posibilidades son las 
siguientes:

En este caso, el nivel Administración tampoco 1. 
resulta significativo. No obstante, como su 
significación es inferior al 10%, se le incluirá 
en el análisis, advirtiendo que los resultados 
pueden no ser confiables. Así, un alumno de 
la Licenciatura en Administración tiene 2,02 
veces más posibilidades de obtener una 
eficiencia “1. Sup. [85,100]%” versus {“2. Med. 
[65,85)%” o “3. Inf. [0,65)%”}, de las que tiene 
un alumno de la Licenciatura en Estadística. 
Tiene también 2,02 veces más posibilidades 
de obtener un rendimiento {“1. Sup. [85,100]%” 
o “2. Med. [65,85)%”} versus “3. Inf. [0,65)%”, 
de las que tiene un alumno de la Licenciatura 
en Estadística. 
Un alumno de la Licenciatura en Contaduría 2. 
tiene 3,36 veces más posibilidades de obtener 
una eficiencia “1. Sup. [85,100]%” versus {“2. 
Med. [65,85)%” o “3. Inf. [0,65)%”}, de las 

que tiene un alumno de la Licenciatura en 
Estadística. Tiene también 3,36 veces más 
posibilidades de obtener un rendimiento {“1. 
Sup. [85,100]%” o “2. Med. [65,85)%” versus 
“3. Inf. [0,65)%”}, de las que tiene un alumno de 
la Licenciatura en Estadística.
Un alumno de Economía tiene 3,93 veces más 3. 
posibilidades de obtener una eficiencia “1. Sup. 
[85,100]%” versus {“2. Med. [65,85)%” o “3. 
Inf. [0,65)%”}, de las que tiene un alumno de 
la Licenciatura en Estadística. Tiene también 
3,93 veces más posibilidades de obtener un 
rendimiento {“1. Sup. [85,100]%” o “2. Med. 
[65,85)%”} versus “3. Inf. [0,65)%”, de las 
que tiene un alumno de la Licenciatura en 
Estadística.
Un alumno de Economía tiene 3,93/2,02=1,95 4. 
veces más posibilidades de obtener una 
eficiencia “1. Sup. [85,100]%” versus {“2. Med. 
[65,85)%” o “3. Inf. [0,65)%”}, de las que tiene 
un alumno de la Licenciatura en Administración. 
Tiene también 1,95 veces más posibilidades de 
obtener un rendimiento {“1. Sup. [85,100]%” o 
“2. Med. [65,85)%”} versus “3. Inf. [0,65)%”, de 
las que tiene un alumno de la Licenciatura en 
Administración.

Cuadro	12
Estimación máximo verosímil de parámetros y posibilidades: Efi
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Un alumno de Economía tiene 3,93/3,36=1,17 5. 
veces más posibilidades de obtener una 
eficiencia “1. Sup. [85,100]%” versus {“2. Med. 
[65,85)%” o “3. Inf. [0,65)%”}, de las que tiene 
un alumno de la Licenciatura en Contaduría. 
Tiene también 1,17 veces más posibilidades 
de obtener un rendimiento {“1. Sup. [85,100]%” 
o “2. Med. [65,85)%”} versus “3. Inf. [0,65)%”, 
de las que tiene un alumno de la Licenciatura 
en Contaduría.
Un alumno de la Licenciatura en Contaduría 6. 
tiene 3,36/2,02=1,66 veces más posibilidades 
de obtener una eficiencia “1. Sup. [85,100]%” 
versus {“2. Med. [65,85)%” o “3. Inf. [0,65)%”}, 
de las que tiene un alumno de la Licenciatura en 
Administración. Tiene también 1,66 veces más 
posibilidades de obtener un rendimiento {“1. 
Sup. [85,100]%” o “2. Med. [65,85)%”} versus 
“3. Inf. [0,65)%”, de las que tiene un alumno de 
la Licenciatura en Administración.
Finalmente, un alumno cuyo promedio en 7. 
la secundaria sea “1. Sup. [14,20]” tiene, 
con certeza estadística, 1,85 veces más 
posibilidades de obtener una eficiencia  “1. Sup. 
[85,100]%” versus {“2. Med. [65,85)%” o “3. Inf. 
[0,65)%”}, de las que tiene un alumno cuyo 
promedio de calificaciones en la secundaria 
sea “2. Inf. [10,14)”. Tiene también 1,85 veces 
más posibilidades de obtener un rendimiento 
{“1. Sup. [85,100]%” o “2. Med. [65,85)%”} 
versus “3. Inf. [0,65)%”, de las que tiene un 
alumno cuyo promedio de calificaciones en la 
secundaria sea “2. Inf. [10,14)”.

6.3.	Regresión	para	PromBR
Se propone un modelo de regresión logística 

binaria en el cual la variable respuesta es PromBR 
y las variables explicativas son SectorP y Turno, 
como se describen en el cuadro 1. Este modelo, 
análogo a los anteriores, pero mucho más simple, 
pues la variable respuesta sólo tiene dos niveles, 
considera los efectos principales y se describe 
como en la ecuación 6.

4,3,2,1   ],[')(logit 21 =+= ixii ββαθ    (6)

Donde i es el índice que representa las 
combinaciones de niveles de las variables 
explicativas ( 422 =× ), es necesaria una 
sola función logit para modelar la variable 
repuesta PromBR, 1β  es el parámetro del 
efecto correspondiente al nivel “1. Púb.” de 
SectorP y 2β es el parámetro del nivel ”D” de 
la variable Turno.

Los estadísticos de Deviance y Pearson 
resultan estimados en 0,7880 y 0,7839 
respectivamente, con 1 GL, y se encuentran 
en la región de aceptación de la hipótesis de 
buen ajuste del modelo (p > 0,37 en el primero 
y p > 0,38 en el segundo), sin embargo, hay 
problemas de sub-dispersión en ambos y se 
decide nuevamente escalar Deviance. Aún 
así, el modelo también se ajusta bien a los 
datos.

El cuadro 13 contiene el análisis de 
varianza para docimar la hipótesis de nulidad 
de los efectos presentes en el modelo.

Cuadro	13
ANOVA	Tipo	III	para	los	efectos	principales:	PromBR
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Ninguno de los efectos considerados re-
sulta significativo. Como el modelo ajusta 
correctamente los datos, esto implica que 
la variabilidad se explica sólo por la acción 
del intercepto y el promedio de secundaria 
no tiene relación causal ni con el sector del 
plantel de procedencia ni con el turno. Tanto 
la estimación de parámetros como el estudio 
de posibilidades no resultan de interés en este 
caso. 

7. Conclusiones
Los estudios sobre el desempeño estu-

diantil en la universidad son siempre una 
fuente de preocupación social. En Venezuela, 
lamentablemente, la discusión sobre el tema 
pocas veces se enfrenta con argumentos 
científicos que la sustenten y, las más de 
las veces, los argumentos revisten carácter 
subjetivo. Este no es el caso del presente 
trabajo. Los datos han sido obtenidos sin sesgo 
de ninguna especie y de fuentes oficiales, 
se han descrito abundantemente y se han 
probado modelos con valor inferencial.

En primer término, se concluye que los 
modelos de regresión logística demuestran ser 
una herramienta muy poderosa para indagar 
sobre la explicación de variables categóricas 
de respuesta, en las que el investigador tenga 
especial interés.

En este caso se puede afirmar, con certi-
dumbre estadística, lo siguiente:

Sobre la hipótesis (a): El rendimiento y la 1. 
eficiencia en una carrera universitaria de 
la FACES-ULA se explican sólo en función 
de la carrera que se cursa y del promedio 
de calificaciones que el alumno obtuvo en 
sus estudios secundarios. Para el resto de 
los factores incluidos en la hipótesis no hay 
evidencia suficiente que permita suponer que 
influyen en su explicación. En la FACES-ULA los 
alumnos que obtienen más bajos promedios de 
calificaciones son los que cursan la Licenciatura 

en Estadística, cuando se les compara con 
alumnos de las restantes carreras. Las posibi-
lidades de que un estudiante con notas 
promedio de secundaria superiores o iguales 
a los 14 puntos, obtenga un promedio de notas 
universitario de aceptable a elevado (también 
superior a 14 puntos), son casi tres veces más 
que las que tiene un alumno con bajas notas 
promedio de secundaria. Un buen alumno 
de secundaria también tiene casi dos veces 
más posibilidades de obtener una eficiencia 
elevada en sus estudios universitarios, de las 
que tiene un alumno de bajas calificaciones en 
secundaria. 
Sobre la hipótesis (b): No hay evidencia para 2. 
afirmar que alumnos provenientes de planteles 
públicos y privados, o de turnos distintos, obten-
gan calificaciones diferentes en sus estudios 
secundarios.
En cuanto a lo discutido en las secciones 

iniciales del trabajo, al menos con base en 
los datos de los alumnos de la FACES-ULA, 
desde 2003 hasta el 2007, estas conclusiones 
suponen:

No hay razón académica sostenible para discri-I. 
minar el ingreso a la universidad, favoreciendo 
a aquellos alumnos que provengan de planteles 
del sector público, pues el sector del plantel 
de procedencia no contribuye en nada a la 
explicación del rendimiento universitario y
Tampoco hay razón académica sostenible II. 
para privilegiar pruebas internas de admisión, 
que no toman en consideración el promedio 
de calificaciones obtenido por el alumno en 
sus estudios secundarios, ya que ha sido 
demostrado que esta variable si explica, 
estadísticamente hablando, el rendimiento en 
la universidad.
Finalmente es menester acotar que, en el 

futuro, el equipo de trabajo piensa emprender 
análisis similares que profundicen en dos 
direcciones importantes: Ampliando las facul-
tades y carreras de análisis, e incluyendo 
datos sobre resultados de pruebas internas 
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de admisión. Estas direcciones seguramente 
complementarán las conclusiones logradas 
con el presente trabajo e incrementarán 
la base científica que se acumula sobre el 
rendimiento estudiantil universitario, que tanta 
falta hace al país.
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Todo empresario o gerente que desee crear valor 
en su compañía, debe tener claro cuáles son los 
lineamientos o las pautas que se deben seguir para 
gestionar o administrar el Capital Intelectual. En 
este trabajo se proporcionan algunas herramientas 
que pudieran ayudar a desarrollar la gestión de 
Capital Intelectual dentro de las organizaciones. 
En principio, hay que señalar que esa gestión debe 
estar orientada en dos direcciones: una estratégica 
o de gestión propiamente dicha; y otra de medición, 
que permita obtener unos resultados para saber si 
los caminos tomados son los correctos. La primera 
se refiere a la creación y uso del conocimiento, así 
como a la relación entre el conocimiento y el éxito 
en un ente o empresa. En tanto que, la segunda, 
se centra en la necesidad de diseñar sistemas 
de información que permitan medir los datos no 
financieros y su comportamiento.
Palabras clave: Gestión, conocimiento, capital 
intelectual, lineamientos de medición
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Any industralist  or manager who wishes to create 
value in his company, must  know clearly which are 
the lineamients or the guidelines that are due to  
manage or to administer the Intellectual Capital. In 
this paper some tools are provided that could help 
to develop the management of Intellectual Capital 
within the organizations. In principle, it is necessary 
to indicate that that management must be oriented 
in two-way traffic: a strategic one or of management 
itself; and another one of measurement, that allows 
to obtain results to know if the taken ways are 
the correct ones. The first one talks about to the 
creation and use of the knowledge, as well as to the 
relation between the knowledge and the success 
in a being or company. Whereas, the second, one 
is  focussed in the necessity to design information 
systems that allow to measure non financial data 
and its behavior.
Key words: Management, knowledge, intellectual 
capital, lineamientos of measurement
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1.	Introducción
El presente artículo gira en torno al capital  

intelectual que se deriva o produce en una 
empresa, que es más que conocimiento, aun 
cuando sea parte fundamental del mismo. No 
obstante, se puede decir que la gestión del 
conocimiento es la clave para el éxito de una 
organización o empresa, tomando en cuenta 
que de ésta depende, en gran medida, la 
generación de un valor extra. 

En efecto, mientras más rápido se aplique 
el conocimiento, también, de manera más 
rápida, se obtendrán las destrezas que ga-
ranticen un posicionamiento importante 
dentro del mercado así como la obtención de 
una mayor plusvalía. También se obtendrá la 
experiencia necesaria para ir corrigiendo los 
errores que pudieran irse presentando en el 
desarrollo del producto o el servicio, e incluso 
en el desarrollo funcional de una empresa u 
organización. Es importante entonces que las 
firmas dejen fluir el conocimiento de forma 
eficiente y económica, y la mejor forma de 
hacerlo es promoviendo la comunicación 
interna entre sus trabajadores, bien sea 
por la vía oral o la escrita, lo cual conduce 
a un resultado de mayor transferencia de 
conocimientos e innovación. Dicha innovación 
se debe a los avances tecnológicos dados en 
el área de la comunicación y en la mejora en 
los transportes, así como también a que el nivel 
de complejidad, tanto de los consumidores 
como de los estrategas, se ha incrementado. 

En síntesis, el capital intelectual –dada la 
gran contribución que ha venido ofreciendo 
en el aumento de valor de cualquier ente— 
tiende a convertirse en una especialidad 
administrativa cada vez más importante para 
los directivos de las organizaciones, toda vez 
que se han dado cuenta de que no pueden 
seguir pasando por alto tan importante activo. 
En este sentido, cada día aumenta más la 
capacidad para visualizar, evaluar y estudiar 

el crecimiento o declive del capital intelectual 
dentro de éstas.

Por todo lo expuesto, el objetivo funda-
mental del presente artículo es establecer 
algunos lineamientos que permitan detec-
tar, desarrollar, potenciar y medir, de 
manera acertada, el capital intelectual en las 
organizaciones a fin de facilitar una herra-
mienta que contribuya a su gestión óptima. 
Para ello se utilizó, desde el punto de vista 
metodológico, la revisión y análisis de 
documentación relacionada con este tema, a 
los fines de poder diseñar o formular dichos 
lineamientos.

2.	El	conocimiento	en	las	empresas
El conocimiento en la empresas, induda-

blemente, tiene que ver con su gestión, pues 
una adecuada implantación de ésta puede 
servir para producir y proyectar el conocimiento 
en todas sus instancias, ya que el resultado 
puede ser muy positivo, tomando en cuenta 
que éste (el conocimiento) casi siempre suele 
generar valor, sobre todo si se constituye 
en algo más que teoría y pasa a tener una 
verdadera utilidad práctica. 

Para Pacheco et al. (2002) una gestión 
consiste en “forjar las herramientas de 
una acción operacional. Debe (la gestión) 
administrar la eficacia, la operatividad, la motri-
cidad. El administrador […] debe responder 
por un ‘saber hacer’ práctico” (Aclaratoria 
entre paréntesis mía, p. 4).

En este sentido, un administrador, geren-
te o director, debe poseer la habilidad para 
reconocer, durante su gestión, un activo 
intangible atrapado en la mente de algún 
individuo, a fin de transformarlo en un activo 
organizacional. También debe buscar proteger 
el conocimiento y divulgarlo en la empresa con 
flexibilidad, como estrategia para incentivar la 
generación de capacidades y destrezas en las 
personas y en los equipos de trabajo, puesto 
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que la propagación del conocimiento permite 
lograr una cultura organizacional orientada 
a la construcción de un ente productivo y 
exitoso. 

Sin embargo, y ante todo, las primeras 
estrategias que debe utilizar un gerente o 
administrador con respecto al conocimiento 
deben apuntar, en primer término, a cómo 
crearlo u obtenerlo; y, en segundo término, 
a cómo hacer para que ese conocimiento se 
transforme en valor.

Es decir, la administración del conocimiento 
debe concentrarse en ambos puntos: en el 
desarrollo del conocimiento y en la influencia 
de éste en la agregación de valor para la 
empresa.

3.	Desarrollo	del	conocimiento	en	las	em-
presas

Una empresa puede desarrollar cono-
cimiento de dos formas: a través de la compra 
o mediante el desarrollo interno. La compra 
implica la adquisición de los servicios de una 
persona, una patente o una empresa clave 
que posea o incorpore conocimiento para, 
luego, intentar extender éste a través de 
toda la empresa. Este es un método rápido 
para adquirir nuevo conocimiento y puede 
resultar muy eficaz. Sin embargo, también 
encierra sus riesgos, puesto que la empresa 
nunca puede estar segura de que el talento 
adquirido es el que realmente necesita. No 
obstante, usualmente las empresas prefieren 
desarrollar el conocimiento internamente a 
través de la investigación y desarrollo (I-D) o 
de la capacitación.

Obviamente que esta vía requiere una 
serie de inversiones por parte de la empresa 
y, en este sentido, también representa riesgo 
para ésta, puesto que no existe una relación 
directa entre el volumen de la inversión y 
los resultados. Es común ver empresas 
que han invertido gran cantidad de dinero 

en una investigación para desarrollar un 
nuevo producto el cual, a final de cuentas, ha 
resultado un fracaso. Lo mismo sucede con la 
capacitación; muchas veces las organizaciones 
invierten enormes sumas en capacitar a su 
personal y, luego, en la práctica, éste presenta 
dificultad para desarrollar lo aprendido. Por 
supuesto que ésta no es la regla, pero no deja 
de representar incertidumbre. Tanto es así que 
Saint-Onge, citado por Stewart (1998), señaló lo 
siguiente: “la mayoría de las empresas no saben 
cuánto gastan en capacitación. Tardamos seis 
meses en descifrarlo: ¡30 millones de dólares 
al año! Y apenas un centavo de cada cien 
da en el blanco” (p. 14). Por su parte Brown, 
citado por el mismo Stewart (ob. cit.), hace la 
siguiente afirmación: “La falsa correlación de 
aprendizaje con capacitación o educación es 
uno de los errores más comunes y costosos en 
el management empresario actual” (p. 14).

Siguiendo en este contexto, Roos y otros 
(2001) señalan que “algunas pequeñas 
inversiones pueden generar gran cantidad 
de conocimiento, mientras que grandes 
inversiones pueden fracasar completamente 
en su intento de generar capacidad: la 
incertidumbre es un aspecto propio de la 
investigación e incluso el adiestramiento 
podría ser inútil si los sujetos, consciente o 
inconscientemente, se niegan a aprender” (p. 
35). Se deduce de estas afirmaciones que la 
obtención de conocimiento por estas vías no 
dejan de representar un riesgo latente para 
las empresas.    

 En consecuencia, se hace necesario 
buscar un mecanismo que sea eficiente 
y económico para éstas. Usualmente, el 
conocimiento se ha clasificado en tácito y 
explícito. Mientras el conocimiento explí-
cito está codificado de forma escrita, el 
conocimiento tácito se crea a medida que 
se mueve del tácito al explícito, esto es lo 
que Nonaka, citado por Roos y otros (ob. 
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cit.), ha denominado “la espiral creadora de 
conocimiento” (p. 36). 

Estos movimientos de conocimientos a 
través de la espiral tácito-explícito resultan 
fundamentales para compartir el conocimiento. 
En este sentido, las empresas deben promover 
la comunicación interna bien sea por vía oral 
o escrita entre sus trabajadores para que el 
conocimiento pueda moverse.

Szapiro, directora de recursos humanos 
de la compañía de seguros Chubb, citada por 
DBorkin (2001), sostiene que la comunicación 
interna sirve para motivar a los empleados y 
mantenerlos al tanto de los éxitos y fracasos de 
la organización, y para asegurar que las metas 
sean comprendidas por todos. Para Szapiro, 
la comunicación interna “facilita y fortalece 
el sentido de pertenencia, la identificación 
y el compromiso de los empleados con la 
organización” (p. E/9).

No obstante, se puede señalar que lo certe-
ro es crear un entorno que sirva para propiciar 
esa comunicación dentro de las empresas, si 
bien los sistemas técnicos pueden contribuir, 
pero no pueden asegurar la comunicación 
por sí misma. En este sentido, el mismo 
Dborkin (ob. cit.) señala que “el éxito de la 
comunicación interna no está garantizado por 
la sola existencia de una mayor cantidad de 
canales, sino que se requiere una planificación 
adecuada tanto de los mensajes como de los 
medios por utilizar (p. E/9).

La solución parece darla Stewart (1998) 
cuando habla de las “comunidades de práctica” 
que son grupos que poseen características 
especiales:

Surgen espontáneamente: tres, cuatro, 
veinte, hasta treinta personas gravitan 
unas hacia otras, arrastradas por una 
fuerza a la vez social y profesional; 
colaboran de manera directa, se usan 
mutuamente como tablas de resonancia, 
se enseñan, se lanzan juntas a explorar 
temas nuevos. (p. 151)

Por su parte, Manville, citado por Stewart 
(ob. cit.), define las comunidades de práctica 
así: “Un grupo de profesionales vinculados 
informalmente por la necesidad de afrontar 
problemas comunes, en la búsqueda común 
de soluciones y que por ello encarnan un 
cúmulo de conocimientos” (p. 151). 

En este sentido, los jefes pueden jugar un 
papel importante en la formación de comu-
nidades de práctica dentro de la empresa, 
tratando de no reprender a sus subordinados 
cuando hablan demasiado, sino, por el contrario, 
incentivándolos a compartir opiniones sobre 
las operaciones de la empresa, así como 
sobre su dirección estratégica. Es necesario 
también que estimulen los debates y las 
críticas. De este tipo de conversaciones suelen 
surgir soluciones e ideas que generalmente 
contribuyen a agregar  valor a la empresa 
y, las más de las veces, no les cuesta un 
centavo. Es por ello que los buenos gerentes 
deben propiciar las comunicaciones entre sus 
empleados sobre temas relacionados con 
las estrategias y los objetivos de la empresa 
para que el conocimiento se expanda y se 
cree por toda ésta. Los gerentes deben 
convertirse en líderes y establecer un objetivo 
compartido que enfoque y guíe el desarrollo 
de la empresa. En este sentido, ellos deben 
fomentar el mejor ambiente y actitud para 
la creación y difusión del conocimiento. Esa 
actitud debe ser resultado de la construcción 
de un clima de confianza entre los gerentes y 
los empleados, toda vez que sólo la confianza 
puede hacer que el conocimiento fluya 
dentro de la empresa, y genere un continente 
donde las experiencias sean compartidas 
socialmente. Finalmente, Roos y otros (2001, 
p. 41) señalan que, entre las sugerencias de 
los diseñadores de estrategias, con respecto 
al conocimiento en las empresas, se hallan 
las siguientes: 
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El conocimiento y el aprendizaje son las 	
ventajas competitivas claves en el mundo 
actual.
Aunque la tecnología de la información, la 	
estructura organizativa y la composición 
física pueden ser de ayuda, las compañías 
deberían intentar realizar un cambio en el 
comportamiento.
El desarrollo y la influencia del conocimiento 	
no pueden ser actividades separadas.
La completa aplicación del conocimiento 	
es un objetivo en sí mismo y significa 
desarrollar nuevo conocimiento.

4.	Establecimiento	de	medidas	fundamen-
tales para el capital intelectual 

Dado el gran desarrollo que ha tenido 
en los últimos años el lado invisible de las 
economías, se ha creado una serie de 
teorías económicas orientadas al abordaje 
de la medición del capital intelectual (CI) (el 
lado invisible también es denominado activo 
intangible). Antes de entrar a abordar algunas 
posibles formas de medición, es necesario 
definir lo que se conoce como capital intelectual 
o activo intangible. Muchos autores han con-
ceptualizado estos términos, sin embargo 
aquí sólo se enunciarán algunos:

Edwinson y Malone (1997), definen el 
capital intelectual como “la posesión de 
conocimientos, experiencia aplicada, tec-
nología organizacional, relaciones con 
clientes y destrezas profesionales, que dan 
a una empresa una ventaja competitiva en 
el mercado” (p. 50), en tanto que para Bontis 
(1996) éste representa simplemente, pero no 
por eso menos importante, “la búsqueda del 
uso efectivo del conocimiento” (p. 10). Por 
su parte, Santos Arrarte (2004) indica que el 
activo intangible es:

el conjunto de bienes inmateriales, 
representados en derechos, privilegios 
o ventajas de competencia que son 
valiosos porque contribuyen a un 

aumento en ingresos o utilidades 
por medio de su empleo en el ente 
económico; estos derechos se 
compran o se desarrollan en el curso 
normal de los negocios. (p. 9)

Por otro lado, Román (2002) señala que 
“el Capital Intelectual está constituido por 
todos aquellos conocimientos o ideas que 
poseen los miembros de una empresa y que 
son puestos en práctica para contribuir a darle 
ventajas competitivas dentro del mercado en 
que se desenvuelve” (p. 64).

De acuerdo con lo planteado en estos 
conceptos, sería relevante para la empresa u 
organización la gestión del capital intelectual 
para la creación de ventajas competitivas 
sostenibles en el tiempo que permitan alcanzar 
la rentabilidad financiera y el éxito empresarial 
esperado.

Ahora bien, y en cuanto a la medición del 
“lado invisible” de las empresas, Eccles, citado 
por Roos y otros (2001), señala que en la 
década de los setenta se dieron los primeros 
intentos en esta dirección “con el desarrollo de 
la contabilidad de los recursos humanos, pero 
no lograron un amplio apoyo. En la década 
de los ochenta siguió la búsqueda de nuevas 
medidas de ejecución con la llegada del 
movimiento de calidad” (p. 41). Posteriormente, 
la presión para renovar las medidas siguió 
creciendo y continúa con mayor énfasis en la 
actualidad a fin de desarrollar nuevos métodos 
que permitan medir un activo intangible así 
como de satisfacer cada vez más al cliente.

Es el mismo Eccles, en un artículo 
publicado en el Harvard Bussines Review, 
citado por Roos y otros (ibid., p. 42), sugiere 
cinco pasos para crear un nuevo sistema de 
medición, a saber:

Desarrollar una nueva arquitectura de 	
información.
Determinar el 	 hardware, el software y las 
telecomunicaciones necesarias.
Enfilar el sistema hacia los incentivos.	
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Acercarse a los recursos externos y a las 	
terceras partes.
Diseñar un proceso para asegurarse de 	
que se puedan desarrollar los otros cuatro 
pasos.

El desarrollo de un proyecto de medición 
exige señalar qué tipo de datos necesita el di-
rector o gerente para su estrategia, cómo se 
deberían generar esos datos y cuáles son las 
reglas que regulan su flujo. En este sentido, se 
puede señalar que los sistemas de medición son, 
por tanto, específicamente estratégicos y pueden 
cambiar con el tiempo en cualquier empresa.

Kaplan y Norton, citados por Roos y 
otros (ibidem), señalan que “una empresa 
no debería adoptar una única medida para 
guiar sus decisiones, sino toda una serie de 
indicadores que puedan trazar un cuadro 
claro de la verdadera situación y así resultar 
mucho más útil para la compañía” (p. 43). 
Lo que quieren significar estos autores es 
que la salud de una empresa no se puede 
seguir midiendo sólo a partir de un cuadro de 
resultados financieros. La mayor crítica que 
se le hace a las medidas de tipo financiero es 
que dan cuenta sólo del pasado de la empresa 
y, por lo tanto, no representan un valor real 
para el futuro.

En este contexto, lo ideal sería que, ade-
más de tomar en cuenta las medidas de tipo 
financieras, como por ejemplo el aumento en 
los ingresos, se tomara el valor económico 

de la empresa, o el valor económico añadido, 
entre otras; también se pueden tomar en 
cuenta medidas no financieras que sirvan 
para supervisar los otros aspectos —insertos 
o pertenecientes al capital intelectual— que 
conducen de manera segura a una empresa 
al éxito, como por ejemplo el ritmo de 
entrega a tiempo, los negocios repetidos, la 
rotación de empleados, entre muchas otras, 
que pueden ayudar a la empresa a elaborar 
estrategias más completas que las que 
pudiera diseñar tomando en cuenta sólo las 
cifras financieras. Es decir, las empresas, 
más que presentar un cuadro de resultados 
financieros, pueden presentar lo que Kaplan 
y Norton, citados por Roos y otros (ob. cit.), 
llaman “cuadro de resultados compensado”, 
en el que las empresas fijan, además de 
medidas financieras, medidas de clientela, 
internas y de crecimiento, que permiten un 
balance entre el presente y el futuro, y entre 
las perspectivas internas y externas.

Roos y otros presentan un cuadro en el 
que se resumen las características del cuadro 
de resultados financiero y del cuadro de resul-
tados compensado, en el que el lector puede 
hacerse una idea de lo que puede conseguir 
una empresa si decide adoptar alguno de 
los dos modelos para fijar sus estrategias. 
A continuación se presenta el cuadro en 
cuestión (ver cuadro 1).

Cuadro	1
Cuadro de resultados financieros frente al compensado
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Como puede verse, ambos cuadros pre-
sentan dificultades o son poco fiables en 
algunos puntos; sin embargo, en este punto 
se coincide plenamente con estos autores en 
que es mejor adoptar el modelo compensado 
en virtud de que, en el mundo actual, es vital 
tener un concepto claro de todos los aspectos 
que confluyen en una empresa.

Lo importante es que, hoy día, existe una 
tendencia hacia la evolución de los sistemas 
de medición en aras de que éstos puedan ser 
realmente útiles a las empresas del siglo XXI, 
máxime si los datos a considerar por éstas 
son mucho más extensos en la actualidad. 
En consecuencia, si bien es cierto que las 
medidas financieras son importantes, también 
es cierto que es necesario tomar en cuenta, 
cualitativamente, las medidas no financieras, 
es decir, al capital intelectual (CI) de las em-
presas (activo intangible).

De hecho, existen empresas que han co-
menzado a presentar informes que dan cuenta 
de la parte intangible de éstas como, por 
ejemplo, la empresa Skandia, la cual, a partir 
de 1993, presenta un informe sobre CI cada 
año y medio. O la Dow Chemical que, desde 
1996, siguió el ejemplo de Skandia. Mec-Track, 
filial italiana de Caterpillar, también presenta 
un informe anual de capital intelectual, entre 
muchas otras empresas que cada cierto 
tiempo presentan informes sobre sus activos 
intangibles con el fin de dar a conocer a sus 
accionistas cuál es el verdadero valor de la 
empresa y de dónde proviene ese valor.

Los informes son presentados de formas 
tan variadas como todas las posibles maneras 
que hay de medir y explotar el capital intelectual, 
en las que las empresas informan lo que hacen 
y cómo lo hacen, así como los resultados de 
sus esfuerzos por mejorar el lado invisible de 
la empresa. Es importante destacar que en el 
mundo actual de los negocios existen indicios 
que llevan a pensar que los informes sobre 

capital intelectual se harán más comunes. La 
SEC, del American Stock Exchange, citado 
por Roos y otros (2001), ha declarado que “en 
unos pocos años las compañías que coticen 
en Wall Street estarán obligadas a publicar 
dichos informes para integrar la información 
disponible a los mercados financieros y a los 
inversores” (p. 48). Sin duda alguna que ya lo 
hacen en la actualidad.

Asimismo, Roos et al. (ob. cit.) señalan que 
el capital intelectual “es la respuesta a cada 
práctica y a la extensa	necesidad	de	manejar	
la totalidad de la empresa y no sólo su parte 
visible, integrando la necesidad de un sistema 
de medición completo a la necesidad de una 
estrategia de dirección holística” [itálicas 
añadidas, p. 48].

Pues bien, hasta ahora sólo se ha expuesto 
la mejor forma que puede adoptar una empresa 
para dar cuenta de su funcionamiento y de 
sus resultados a partir de la adopción de un 
sistema de medición completo que incluya 
tanto los aspectos financieros como los no 
financieros (CI). No obstante, no se ha dicho 
nada sobre la manera en que una gerencia 
o empresa puede desarrollar un sistema de 
medición de CI, que es uno de los leiv motiv 
del presente artículo, tomando en cuenta que 
el desarrollo de dicho sistema de medición 
servirá como guía para que los gerentes 
de las empresas puedan, a partir de ciertas 
premisas, desarrollar y potenciar su CI.

5. Sistema de medición de capital intelectual 
Lo primero que debe tener en cuenta todo 

gerente proactivo, con respecto a la creación 
de un sistema de medición del CI, es conocer 
cuál es la misión de la empresa y cuáles son 
los objetivos (visión) que persigue la misma. 
Sin esta información, toda gestión por impulsar 
el CI carece de sentido; sobre todo si se toma 
en cuenta que el CI es más que conocimiento, 
aun cuando éste es parte fundamental del 
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mismo. Las marcas registradas y las firmas, 
así como la administración de las relaciones 
con las partes externas (distribuidores, alia-
dos, clientes, entre otros), son dimensiones 
que también contribuyen a crear valor en la 
empresa.

Una vez que se tiene claro cuál es la 
misión de la empresa, la directiva debe dirigir 
su atención hacia cuáles son los factores que 
contribuirían al cumplimiento de esa misión. 
Esos factores son denominados, de manera 
acertada, por Roos y otros (ibidem) como 
factores	 clave	 del	 éxito (FCE). En efecto, 
esos factores son los que contribuyen al 
cumplimiento de la misión de la empresa y, en 
consecuencia, al logro del éxito de la misma. 
Factores que, a su vez, se constituyen en 
indicadores. Es este el modelo de proceso 
del CI propuesto: una vez que la empresa 
tiene clara su identidad y su objetivo a largo 
plazo (misión), debe usar esa meta como guía 
para identificar los factores clave del éxito, 
los cuales, a su vez, deben convertirse en 
indicadores para cada una las categorías del 
CI: el humano, el organizacional y el relacional 
(Ver gráfico1).

Ahora bien, este modelo carecería de sig-
nificado si sólo fuera expuesto de manera 
teórica y no práctica. Para ilustrarlo nos 
valdremos de dos ejemplos de los tantos 
presentados en el libro de Roos et al. (ob. cit., 
pp. 102-117) en los que se muestra, de manera 
gráfica, el funcionamiento de este modelo de 
proceso de CI, el cual fue puesto en práctica 
por las empresa Mec-Track y SkandiaLink. 

Mec-Track. La declaración de la misión 
de esta empresa, dedicada a producir com-
ponentes para trenes de aterrizaje, es la 
siguiente: 

Fortalecer nuestra posición de liderazgo 
mundial en la producción de componentes 
para trenes de aterrizaje ofreciendo a los 
clientes productos representativos y de 
reconocido valor supremo. 

Esta misión exige de los miembros de la 
empresa los siguientes objetivos:

Crear y mantener un ambiente de trabajo 	
favorable para el crecimiento personal.
Utilizar una tecnología que sea respetuosa 	
tanto con las personas como con el medio 
ambiente.
Confirmar la confianza de los accionistas con 	
un importante crecimiento en la rentabilidad, 
conseguido a través de la continua mejora de 
la administración y del desarrollo de nuevas 
oportunidades de negocio.
Desarrollar una asociación dinámica y 	
rentable con los clientes, proveedores, 
empleados, inspirando grandeza, armonía 
y cumplimiento. 

 
Una vez que los miembros de la empresa 

tienen claro qué son y qué quieren ser, co-
mienzan a trabajar para determinar cuáles 
son los factores clave para obtener el éxito 
a partir de los objetivos que persigue. En 
este sentido, tomemos como ejemplo uno 
de los objetivos enunciados por Mec-Track 
para conocer cuáles son los factores clave 
de éxito (FCE) que llevarían a cumplir el 
mismo. Específicamente, el mencionado en 
tercer término: “confirmar la confianza de los 
accionistas con un importante crecimiento 
en la rentabilidad, conseguido a través de 
la continua mejora de la administración y 
del desarrollo de nuevas oportunidades de 
negocio”. Para lograr ese objetivo la empresa 
fijó la atención en los siguientes factores clave 
de	éxito:

Gráfico 1. Modelo de proceso de 
capital intelectual para las empresas. 

Fuente: Elaboración propia basado en  datos 
tomados de Roos y otros (2001).



Román,	Nélida	J.  Lineamientos para gestionar y medir el capital intelectual en las empresas.
Actualidad	Contable	FACES		Año	12	Nº	18,	Enero-Junio	2009.	Mérida.	Venezuela	(103-114)

111

•Nuevos productos y/o clientes externos.
•Incrementos de penetración de clientes.
•Procesos de análisis de fabricación.
•Procesos de análisis de comercial.
•Contratación/selección.
•Empleo fijo/temporal.
•Utilización de técnicas innovadoras.
•Cualidad. 

 Ahora bien, para saber si estos fac-
tores clave de éxito están funcionando, es 
necesario implantar algunos indicadores que 
sirvan para determinar el cumplimiento o no 
de los mismos. En este sentido, se elaboró 
un cuadro donde se muestra cada uno de los 
FCE con sus respectivos indicadores: (ver 
cuadro 2).

SkandiaLink. Por su parte, la misión de 
esta empresa dedicada a los seguros de vida 
y a la asesoría financiera es la siguiente: 

Ser el mercado para el movimiento de 
fondos de inversión y de seguros opcionales 
(p. 104).    

Pese a que este concepto de misión es 
mucho menos claro y preciso que el de Mec-
Track –aquél identificaba cinco áreas de interés 
para la consecución de la misión— puesto que 
es más global, presenta sólo el papel general 
que quiere adoptar la empresa en el mundo 
de los negocios y no deja de ser valedero, 
toda vez que busca dar una idea de lo que la 
empresa piensa de sí misma y hacia dónde 
quiere ir. En este sentido, ambos principios 
–el de Mec-Track como el de SkandiaLink— 
son idénticos y, por lo tanto, igual de eficaces. 
Esto quiere decir que una empresa no requiere 
de una exigencia especial para afrontar el 
concepto de negocio, con el fin de servir para 
el desarrollo de medidas de CI.

Cuadro	2
Medidas	para	Mec-Track
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En todo caso, lo importante es que el 
concepto que adopte cada empresa pueda 
servir para crearle una identidad a ésta (qué 
somos) y proporcione objetivos a largo plazo 
(qué queremos ser). A partir de su misión, 
la cúpula directiva de SkandiaLink identificó 
cinco factores	clave	de	éxito distintos para la 
empresa, a saber:

•Establecer relaciones a largo plazo con 
clientes satisfechos. Esto a su vez implica 
tener clientes rentables, ya que cualquier 
cliente satisfecho de una compañía 
financiera tiende a regresar solicitando 
nuevos servicios.
•Establecer relaciones a largo plazo con 
partes en los canales de distribución. 
•Llevar a cabo actividades administrativas 
eficaces. 
•Crear un sistema informativo capaz de 
soportar todas las operaciones.
•Contratar empleados competentes y 
satisfechos (pp. 113-114).

Pese a que esta empresa presentó un 
número relativamente pequeño de FCE, 
cada factor generó una gran cantidad de 
indicadores, aunque muchos de éstos se 
aplican para más de un factor, lo cual es 
comprensible si se toma en cuenta que los 
FCE están relacionados entre sí (por ejemplo 
una dirección eficaz incrementa la satisfacción 
del cliente). En razón de ello se estudiará un 
solo factor clave de éxito y los indicadores 
que eligió la dirección de SkandiaLink para 
éste. Por ejemplo, para el factor de éxito 
de “satisfacción del cliente” se eligieron los 
siguientes indicadores: 

•Índice de satisfacción al cliente.
•Barómetro de clientes.
•Nuevas ventas.
•Cuota de mercado.
•Índice de error.
•Tiempo medio de respuesta en la 
centralita.
•Llamadas suspendidas en la centralita.

•Tiempo medio de asistencia en casos 
finalizados.
•Número de productos nuevos. 

Con el seguimiento de estos tres pasos 
(establecimiento de la misión, de los factores 
clave de éxito y de los indicadores) lo que 
se busca, básicamente, es conocer a qué 
se debe que la empresa haya dado un paso 
adelante, puesto que la mayoría de las 
empresas no miden el nivel de sus ganancias 
en algunos de sus factores clave de éxito. 
De nada vale, por ejemplo, que una empresa 
esgrima para justificar su éxito la trillada frase 
de “las personas son nuestro mejor activo” 
si no puede demostrar, con medidas, que 
ciertamente es así. Lo mismo sucede con los 
FCE: hasta que una empresa no demuestre 
realmente que son factores de éxito, no serán 
más que meras palabras o tinta en un papel. 
En este sentido, Guftanson, citado por Roos 
y otros (ob. cit.), señala lo siguiente: “Es 
algo evidente [...] No hay más que acercarse 
a las personas que trabajan en las distintas 
unidades de la empresa y decir: “Así que dice 
que esto es importante para su negocio. Muy 
bien. ¿Tiene una medida para ello?” “Bueno, 
no” “¿Cree que necesita una medida para 
calibrarlo?” “Bueno, sí: soy la única persona 
que ha dicho que es importante” (p. 109). 

Por todo lo expuesto hasta ahora es que se 
hace necesario que las empresas cuenten con 
un sistema para medir el capital intelectual, que 
sirva como una fórmula para investigar en qué 
consiste y en dónde se localiza o centra el éxito 
obtenido por éstas, no sólo como una forma de 
presentar un informe completo a sus accionistas, 
futuros inversores y clientes, sino también como 
una manera de detectar en qué parte de la 
empresa se hallan sus fortalezas y en cuáles sus 
debilidades, para conservar y potenciar aquéllas, 
y corregir y eliminar estas últimas. 

Con los lineamientos sugeridos en este 
apartado, la investigadora cree, de alguna 



Román,	Nélida	J.  Lineamientos para gestionar y medir el capital intelectual en las empresas.
Actualidad	Contable	FACES		Año	12	Nº	18,	Enero-Junio	2009.	Mérida.	Venezuela	(103-114)

113

manera, haber aclarado o proporcionado las 
primeras herramientas para cumplir con ese 
objetivo de desarrollar un sistema de medición 
de capital intelectual dentro en las empresas. 
Sin embargo, la última palabra la tienen éstas. 
Sólo ellas deciden cómo presentar o justificar 
el valor añadido que puedan poseer ante 
quienes soliciten esa información, llámense 
accionistas, entidades financieras, inversores, 
proveedores o clientes. 

Finalmente, es necesario acotar que el 
objetivo de identificar el CI dentro de una 
organización lleva implícita su administración: 
generación, detección, desarrollo, conser-
vación y potenciación de éste, como una 
forma de crear valor visible y duradero para 
la empresa u organización, el cual pueda ser 
determinado mediante algún método; enfoque 
idóneo para convertir el coeficiente intelectual 
en dinero. 

6.	Conclusión
A partir del análisis de la documentación 

revisada, se concluye que las empresas que 
deseen poner a fluir el conocimiento de forma 
eficiente y económica deben promover la co-
municación interna entre sus trabajadores, 
bien sea por vía oral o escrita, ya que el 
resultado, muy probablemente, será mayor 
transferencia de conocimientos e innovación. 
Por otra parte, un conocimiento que no esté al 
servicio de un objetivo es prácticamente inútil. 
En virtud de ello, la acción más importante de 
un empresario o gerente, si desea crear valor 
en su empresa, es aplicar todo el conocimiento 
del que dispone en función de los objetivos 
que persigue la misma, puesto que así 
estaría contribuyendo a aumentar la posición 
financiera de ésta. Igualmente, la mejor 
manera de presentar el capital intelectual es 
a través de informes en los que las empresas 
comuniquen lo que hacen y cómo lo hacen, 
así como los resultados de sus esfuerzos 

por mejorar el lado intangible de la empresa, 
pues actualmente existen indicios que llevan 
a pensar que los informes sobre capital 
intelectual (CI) se harán más comunes.

En este sentido, los resultados de una 
empresa no se pueden seguir midiendo sólo 
a partir de los estados financieros, sino que 
deben tomarse en cuenta también medidas no 
financieras que sirvan para supervisar otros 
aspectos, como por ejemplo el ritmo de entrega 
a tiempo, los negocios repetidos, la rotación 
de empleados, creación de nuevas patentes 
o productos, formación del personal, entre 
muchas otras, que pueden ayudar a la empresa 
a elaborar estrategias más completas que las 
que pudiera diseñar tomando en cuenta sólo 
las cifras financieras. En este sentido, un buen 
comienzo pudiera ser que los gerentes tomen 
en cuenta, para la creación de un sistema 
de medición de capital intelectual, cuál es la 
misión de la empresa y cuáles sus objetivos 
(visión) ya que sin este tipo de información 
toda gestión por impulsar el CI carecería de 
sentido. Una vez determinadas la misión y 
objetivos de las empresas u organizaciones, 
se deben convertir éstas en factores clave 
de	 éxito para, una vez identificados estos 
factores, determinar cuáles son los mejores 
indicadores que los reflejan.
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La independencia es un concepto ampliamente 
discutido en la normativa del contador público, ya 
que es la base fundamental de la confianza en el 
trabajo realizado, en especial, de los trabajos de 
auditoría. Se discute el concepto de independencia 
desde la perspectiva de la normativa y las 
condiciones para que ésta se dé, así como sus 
amenazas y las posibles acciones a tomar en el 
campo profesional para mantenerse independiente 
en el trabajo realizado. Así mismo, se reflexiona 
desde el ámbito conceptual el problema de la 
independencia y la necesidad de abordarlo 
desde otras perspectivas más teóricas y menos 
normativas. 
Palabras clave: Independencia, normativa, 
conducta profesional.
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the norm of the public accountant, since it is the 
fundamental base of the confidence in the made 
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1.	La	independencia	del	auditor	en	duda
La auditoría de los estados financieros 

es una actividad profesional reservada por la 
ley de ejercicio profesional a los contadores 
públicos. El contador público en su papel 
de auditor no sólo debe aplicar una serie 
de conocimientos técnicos para alcanzar el 
propósito de la auditoría (emitir una opinión sobre 
los estados financieros de una organización) 
sino que también debe respetar un conjunto de 
normas para la realización del trabajo.

Como parte de las normas de auditoría, 
destaca el mismo Instituto Mexicano de 
Contadores Públicos, la independencia es un 
requisito a cumplir en el marco de las normas 
de personalidad del auditor y se alcanza 
“cuando sus juicios se fundan en los elementos 
objetivos del caso”; por el contrario, no existe 
independencia “cuando la opinión o juicio es 
influido por consideraciones de orden subjetivo” 
(pp. 2010-7).

Este principio, y pilar fundamental de la 
actuación profesional del contador público, 
en su papel de auditor, se entiende como 
una cualidad de la persona de realizar su 
ejercicio profesional sin dejarse influenciar 
por hechos externos, o sentir restricciones o 
limitantes relacionadas con sus sentimientos 
o relaciones con sus pares. El suponer que 
una persona, en su papel de contador público, 
sea independiente de las cosas o hechos 
que revisa permite cumplir con el mandato 
de ley de dar	fe	pública	o	atestiguar sobre la 
situación financiera de una empresa cuando 
se ha realizado una auditoría.

Por su parte, los usuarios de la información 
financiera presuponen, comúnmente, que la 
información financiera avalada por un con-
tador público es adecuada. Este supuesto a 
priori descansa en la objetividad, confianza y 
credibilidad en primera instancia del contador 
público que generó la información y, en 
segunda instancia, en el contador público 

independiente que auditó la información. 
Ahora bien, la objetividad, la confianza y la 
credibilidad son componentes subjetivos 
que dependen no sólo de cumplir con ciertos 
requisitos exigidos por la ley y normas 
contables sino de parecer ante la comunidad 
como un profesional íntegro y confiable. 

La independencia de los auditores puede 
ser cuestionada por situaciones como las 
mencionadas por España (2006): afinidad del 
auditor con la empresa auditada, relaciones 
de amistad o familiar con socios y gerentes 
de la empresa auditada, negligencia personal, 
intereses financieros en la empresa, relación 
con las cifras auditadas, la vinculación de los 
honorarios de la auditoría a resultados futuros 
de transacciones de la empresa, entre otras 
razones. 

Los escándalos contables y la crisis fi-
nanciera de la última década han revelado 
otro factor de importancia que afecta la 
independencia: la	 gestión	 de	 beneficios	 o	
earnings managements. Grandes firmas de 
auditores avalaron la gestión del beneficio, 
es decir, “orientar el resultado contable no 
tanto a la transmisión de la información veraz 
sino para dar una impresión positiva de la 
eficiencia de la gerencia de la empresa” (Jara 
y López, 2007, p. 4) a cambio de la obtención 
de nuevos negocios de consultoría y otros 
beneficios para los socios de las auditoras.

Un ejemplo de lo anterior lo constituye 
el caso ENRON, altamente discutido en la 
literatura contable y que tuvo como conse-
cuencia inmediata el cierre de la firma número 
1 de auditores Arthur Anderson. “ENRON 
era el segundo cliente más importante para 
Andersen, en el 2000 su facturación ascendió 
a 25 millones de dólares por auditoría y 27 
millones por el trabajo de consultoría. La 
auditoría era tanto interna como externa” 
(Adam, 2002, p. 32). La firma auditora 
prestaba su servicio como consultora y se 
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involucró con la toma de decisiones que luego 
avalaba en sus informes. Olvidó la máxima 
popular de “no ser juez y parte”. Esto ocasionó 
conflictos de intereses y, por supuesto, afectó 
su independencia.

Los hechos relacionados con malas 
prácticas contables y la posibilidad dis-
crecional de alterar resultados contables 
utilizando las propias normas contables han 
traído como consecuencias la afectación de 
la posición financiera de pequeños y grandes 
inversionistas, la estabilidad económica de 
trabajadores y hasta problemas de finanzas 
internacionales. Además, los auditores, como 
garantes de la calidad de la información 
financiera, han sido expuestos como 
colaboradores de la situación anteriormente 
planteada. Se ha puesto en duda la 
credibilidad de los auditores y, por tanto, la 
confianza de emitir fe	pública que se traduce 
en la capacidad del contador público de emitir 
un pronunciamiento que puede ser tomado 
como verdad, ya que se realizó en un marco 
normativo-legal aceptado por la comunidad y 
bajo el criterio de objetividad e independencia 
que se cristaliza en la confianza y credibilidad 
del trabajo. Para Vico y García (2003), los 
usuarios de los informes de auditoría dejaron 
de creer en los auditores y perdieron la 
confianza.

El presente trabajo tiene por objetivo la 
reflexión conceptual de la independencia 
del auditor, su relación con la fe pública 
y la confianza. Se realizará una revisión 
documental de la normativa que sustenta el 
criterio de independencia y de la literatura 
relacionada con la finalidad de exponer la 
necesidad de estudiar otros factores teóricos 
que afectan la independencia del auditor.

2.	 Una	 revisión	 a	 la	 normativa	 contable	
sobre la independencia del auditor

La Declaración de Normas de Auditoría 
Nº 1 emitida por el Instituto Americano de 
Contadores Públicos (1971) (SAS, por sus 
siglas en inglés), en el apartado 220 se 
pronuncia en los siguientes términos:

La independencia no implica la actitud 
de un fiscal, sino más bien, una 
imparcialidad de juicio que reconoce 
la obligación de ser honesto no sólo 
para con la gerencia y los propietarios 
del negocio, sino también para con los 
acreedores y aquellos que de algún 
modo confíen, al menos en parte en el 
informe del auditor (p. 9). 

Más adelante, la misma norma establece 
que “para ser independiente el auditor debe 
ser intelectualmente honesto, ser reconocido 
como independiente, debe estar libre de 
cualquier obligación o tener algún interés para 
con el cliente, su dirección o sus dueños” (p. 
9). Para este organismo, la independencia se 
relaciona con una cualidad de la personalidad 
del auditor que se cultiva a lo largo de la vida: 
la honestidad. 

Este criterio subjetivo fue ampliado y es así 
cómo, en las Normas Internacionales de Auditoría 
(NIAs), emitidas por el Comité Internacional de 
Práctica de Auditoría (2007), incorpora los criterios 
de “independencia mental” y de “independencia 
aparente”. La independencia mental la define 
como “el estado mental que permite proporcionar 
una opinión sin ser afectado por influencias que 
comprometan el juicio profesional, permitiendo 
a una persona actuar con integridad, y ejercer 
la objetividad y escepticismo profesional”. 
La independencia aparente es definida en el 
ámbito de las NIAs “cuando se evitan hechos y 
circunstancias que sean tan importantes que un 
tercero juicioso e informado, con conocimiento de 
toda información relevante, incluyendo cualquier 
salvaguardas que se apliquen, concluiría de 
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manera razonable que la integridad, objetividad 
o escepticismo profesional o de un miembro 
del equipo para atestiguar hubieran sido 
comprometidos” (p. 37).

Como se observa, aunque se mantiene la 
independencia como una cualidad personal 
que permite al contador público actuar 
con integridad y ética al emitir su juicio, se 
incorpora la percepción de los usuarios. Es 
decir, al profesional, o firma de profesionales, 
le interesa también “hacer sentir” a sus 
usuarios que el trabajo es de calidad, íntegro 
y objetivo. Le interesa, entonces, transmitir 
credibilidad y confianza del trabajo realizado 
a todos los potenciales usuarios del mismo. 

El Código de Ética de IFAC para con-
tadores profesionales, que entró en vigencia 
en 2006, extiende todo un apartado a 
la independencia y hace énfasis en los 
trabajos de atestiguamiento. La sección 290 
del mencionado código establece en 214 
párrafos (siendo la materia más desarrollada 
en el código) la necesidad, las amenazas 
y las salvaguardas relacionadas con la 
independencia del contador público.

El párrafo 290-1 declara que los trabajos para 
atestiguar que realiza el contador son de interés 
público, por tanto, se requiere que el contador o 
la firma o la red de firma sean independientes. 
A partir de esta cualidad correlacionan éste con 
la confianza de los usuarios (relacionados o no 
con las cifras) de que se realizó una evaluación 
de la materia contra criterios para emitir la 
información (290-3, p. 43).

También reconoce el código que en 
los trabajos de atestiguamiento1 se hacen 
presentes tres entes: el contador público, una 
parte responsable y los presuntos usuarios 

(290-5). La parte responsable es la emisora 
de la materia a evaluar (informes financieros 
o de otra índole) y es la que realiza las 
mediciones y prepara la información sobre 
la materia para los presuntos usuarios. Por 
su parte, los usuarios no conocen a ciencia 
cierta los criterios utilizados para tal medición; 
sólo conocen la información sobre la materia 
que proporciona la parte responsable, por lo 
que el informe de evaluación de los criterios 
utilizados en la medición elaborado por el 
contador público es de suma importancia para 
la toma de decisiones de los usuarios. 

Reconoce el Código de Ética que, en el 
ejercicio independiente del contador público, 
se requiere de la independencia mental y 
en apariencia, para evitar que un tercero 
razonablemente informado pueda colocar en 
duda la credibilidad del trabajo realizado. 

Otro punto de interés se relaciona con el 
concepto de independencia y sus limitaciones 
en un mundo globalizado y bajo la concepción 
de redes de interrelaciones como el actual. En 
principio, el código en el párrafo 290-9 expresa 
que “la palabra [independencia] puede llevar a 
suponer a los observadores que una persona 
que ejerce el juicio profesional debería estar 
libre de toda relación económica, financiera 
y de otro tipo. Esto es imposible, puesto que 
todos los miembros de la sociedad tienen 
relaciones con otros” (p. 45).

Aunque la independencia puede concep-
tualizarse como la cualidad del sujeto de 
actuar ante cualquier situación bajo su libre 
albedrío, de forma autónoma, sin dejarse 
influir por sesgos o presiones externas ni 
por sus relaciones con el mundo exterior es 
iluso llegar a pensar en un contador público 

1 Trabajos para atestiguar: trabajos en el que un contador público expresa una conclusión elaborada para acrecentar 
el grado de confianza de los presuntos usuarios que no sean la parte responsable sobre el resultado de la evaluación 
o medición de un asunto principal contra los criterios. (NIAs, 2007, p.86) 
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que está totalmente ajeno al entorno de las 
organizaciones. Para ello, el código prevé 
que se juzgue la importancia de las relaciones 
financieras, económicas o de otro tipo que 
pudieran alterar el criterio de independencia 
y sugiere una serie de salvaguardas al 
mismo, aplicables a cada tipo de amenazas, 
entendidas éstas como el grado de importancia 
de la relación del contador público con la 
organización que puede alterar la percepción 
de independencia de los usuarios. 

La auditoría está clasificada como un 
trabajo de atestiguar y, sobre este particular, 
el código es estricto al afirmar:

Los trabajos de auditoría de estados 
financieros son relevantes para una 
amplia gama de usuarios potenciales; 
por lo tanto, además de la apariencia 
mental, es de particular importancia 
la independencia en apariencia. En 
consecuencia, para los clientes de 
auditoría de los estados financieros, 
se requiere que los miembros del 
equipo de atestiguamiento, la firma 
y las firmas de la red sean inde-
pendientes del cliente de auditoría 
de los estados financieros. Estos 
requisitos de independencia incluyen 
prohibiciones respecto a ciertas 
relaciones entre miembros del equipo 
de atestiguamiento y los direc-
tores, funcionarios y empleados del 
cliente en una posición de ejercer 
influencia directa e importante sobre 
la información de la materia (los 
estados financieros). También, deberá 
considerarse si las amenazas a la 
independencia son creadas por las 
relaciones con empleados del cliente 
en una posición de ejercer influencia 
directa e importante sobre la materia 
(la posición financiera, desempeño 
financiero y flujos de efectivo). (290-
14, p. 46)

Como amenazas a la independencia en 
los trabajos de auditoría el código de ética 
identifica:

La relación del contador público con la • 
organización durante el período de la 
auditoría;
el interés financiero poseído por parte del • 
contador público y su grado de control 
sobre la empresa auditada;
los préstamos y garantías asignados al • 
contador público por parte de la empresa 
auditada;
las relaciones cercanas con la empresa • 
auditada lo cual incluye relaciones de 
negocios distintas a las derivadas del 
ejercicio de la contaduría pública;
las relaciones personales y familiares • 
entre el contador público y la empresa 
auditada;
las relaciones laborales cercanas entre los • 
empleados de la empresa auditada y los 
empleados de la firma de auditores;
los servicios recientes prestados por la firma • 
de auditores en labores relacionadas con 
la medición y preparación de información 
financiera;
la participación en la junta directiva de la • 
empresa auditada;
la no rotación del personal de la firma de • 
auditoría a una misma empresa auditada;
la prestación de servicios de valoración, • 
auditoría interna, diseño de sistemas de 
información, asignación de personal de la 
firma de auditores a la empresa auditada, 
y
los honorarios contingentes, los obsequios • 
y las amenazas de litigios entre la firma de 
contadores y la empresa auditada.

En muchas de las amenazas anteriormente 
descritas, la salvaguarda a la independencia 
que propone el código es la no realización del 
trabajo de auditoría.

Las Normas y Procedimientos de Auditoría 
(NPAs) emitidas por el Instituto Mexicano de 
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Contadores Públicos (2007) establecen, con 
respecto a la independencia, que, para que la 
opinión emitida por el contador público, como 
auditor, sea útil, además de estar elaborada 
de acuerdo a su capacidad profesional, 
debe ser emitida con independencia mental. 
Explica que la independencia mental se logra 
cuando los juicios emitidos por el contador 
público se basan en los elementos objetivos 
del caso, pero, esta condición por sí sola no 
basta. Se requiere que los usuarios de la 
información crean que la opinión fue realizada 
bajo el supuesto de independencia mental 
(pp. 2010-6 y 7). Las NPAs basan el supuesto 
de independencia mental en la voluntad del 
contador como sujeto de sobreponerse a las 
presiones externas en condiciones desfa-
vorables, pero admiten que pueden existir 
condiciones extremas que pueden quebrar 
esa voluntad y remiten al código de ética de 
la IFAC.

La Declaración de Normas de Auditoría 
(1998) (DNA 0 en Venezuela) sugiere 
los parámetros sobre los que descansa 
la independencia del contador público 
en actuación profesional como auditor, y 
establece: ser intelectualmente honesto y estar 
libre de obligaciones e intereses en el cliente, 
su administración y sus propietarios. La DNA 
0 establece condiciones que, al compararlas 
con las NIAs y el Código de Ética de IFAC, se 
refieren sólo a la independencia en apariencia, 
y obvian la independencia mental. Es por eso 
que expresa que, con el cumplimiento de 
los requerimientos mínimos, se alcanza la 
independencia. La independencia se logra al 
evaluar: 

La relación consanguínea y por afinidad del a. 
contador público que actuará emitiendo la fe 
pública	y	los accionistas o administradores 
de la organización responsables de la 
información financiera;
la relación financiera entre el contador b. 
que emite la fe pública y la estructura de 

capital de la organización responsable de 
la información financiera, y
la vinculación del contador que emite lac.  fe 
pública	en la construcción de los estados 
financieros de la organización que emite la 
información financiera 

Por su parte, el Código de Ética Profesional 
del Contador Público en Venezuela (1997) 
establece en el artículo 13 los criterios de 
independencia en la actuación profesional:

A fin de garantizar su criterio indepen-
diente e imparcialidad, el Contador 
Público deberá abstenerse de actuar 
en los casos siguientes:
Cuando sea pariente hasta el cuarto a) 
grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad del propietario o socio 
principal de la empresa, o de algún 
director, administrador o empleado 
que tenga intervención importante en 
la dirección y administración de los 
negocios del cliente.
Tenga o pretenda tener alguna inje-b) 
rencia o vinculación económica o 
propiedad total o parcial, directa o 
indirecta en la empresa, en un grado 
que pueda afectar su libertad de 
criterio.
Hubiere desempeñado cargos de c) 
responsabilidad en aquellas insti-
tuciones públicas o privadas, sus 
filiales y/o subsidiarias que requieran 
sus servicios profesionales para 
dictaminar sobre estados financieros 
de periodos económicos coincidentes 
con su permanencia en ellas.
Estéd)  afectado por cualquier otra 
circunstancia que pueda incidir nega-
tivamente en su objetividad (p. 13). 

Resalta en la norma venezolana que 
se omitan los criterios relativos al contador 
público como sujeto inmerso en una red de 
relaciones. Esto se debe, quizás, a la lentitud 
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del cambio normativo en el país. Mientras en otros 
países los ajustes y actualizaciones son anuales, 
en nuestro país estos cambios son lentos y, en 
muchas ocasiones, los organismos reguladores 
son seguidores de la tendencia mundial.

Indudablemente, la importancia del as-
pecto subjetivo de la independencia del 
contador público, al atribuirle al concepto 
de independencia cualidades intrínsecas 
a la personalidad y a la ética, es crucial. 
Se debe resaltar que la mayoría de los 
aspectos relacionados con el sujeto-contador 
permanecen ocultos o, en último caso, resultan 
difíciles de controlar a través de una norma. 
Paradójicamente, son estas cualidades del 
contador como persona, las que inciden en la 
credibilidad	de su opinión y colocan en tela 
de juicio el papel de los contadores públicos 
como auditores.

3. La independencia desde el ámbito 
conceptual

La independencia es un concepto crucial 
en el ejercicio de la contaduría pública. Si para 
un contador es importante la independencia, 
para un auditor resulta crucial. La auditoría 
agrega un grado de confianza mayor a la 
información contable. La independencia del 
auditor se relaciona con la emisión de jui-
cios objetivos e íntegros de la información 
mostrada por la contabilidad.

Se supone que no existe independencia 
cuando el juicio del auditor es influido por 
consideraciones o aspectos tales como la 
administración o asesoramiento de la empresa 
a la cual se le hace la auditoría, la posesión 
de forma directa o indirecta de importantes 
cantidades de acciones de la sociedad au-
ditada, los vínculos de consanguinidad 
o afinidad con la gerencia de la empresa 
auditada y la subordinación de los criterios 
profesionales a las opiniones o intereses de 
los clientes auditados, entre otros. 

La independencia es conceptualizada por 
distintos autores tanto desde la concepción 
como percepción de los terceros como des-
de la postura del contador como persona 
vinculada a la integridad, la objetividad y su 
comportamiento ético. Es así como Larriba 
(1999) expone que, al tener algún interés 
particular en los negocios del cliente, el auditor 
no expresará libremente su opinión. Pereda y 
Alvarado (2001) conciben la independencia 
como una combinación entre la cualidad 
individual del contador de actuar sin prejuicios 
o sesgos y la percepción de la sociedad de 
que se actúa bajo ese contexto. Ríos (2003) 
visualiza la independencia como el término 
que permite que el auditor responda a un 
nivel jerárquico tal que pueda emitir opiniones 
imparciales y equilibradas y, así mismo, le 
permita estar libre de presiones para determinar 
el alcance, los procedimientos y la opinión de 
los asuntos que juzga. Dos Santos (2003) 
indica que al firmar un contador en calidad de 
auditor los informes estampan un “símbolo de 
credibilidad, confianza y seguridad” (p. 14).

Ahora bien, un punto crucial del ejercicio 
profesional es determinar en qué momento 
está en riesgo la cualidad de independencia 
y, por tanto, la credibilidad del auditor. Estu-
diosos del tema, como consecuencia de la 
ola de escándalos financieros, han detectado 
una serie de factores que atentan contra la 
independencia del auditor. 

Alvarado (2002) expresa que aunque 
no hay coincidencias en las explicaciones 
de lo sucedido con los llamados escándalos 
contables, un fenómeno económico que 
debe estudiarse es el denominado “gap de 
expectativas”, ya que pareciera que aún no 
está claro cuál es el papel de la auditoría y 
hasta dónde comunica las situaciones de la 
empresa auditada. Por su parte, López (2003) 
expone que la razón precisa de los escándalos 
financieros se debe, normalmente, a una 
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combinación de factores donde la integridad 
profesional cuestiona la independencia del 
auditor.

Franco Ruiz (2002) también destaca, como 
consecuencia de los escándalos financieros 
de los años 2000-2002, cuatro aristas de 
cómo se pone en juego la independencia y 
credibilidad del auditor: la desregulación de 
la economía, la laxitud de las prácticas de 
auditoría, flexibilidad de la regulación contable 
y la relativización de la independencia. 

Mattessich (2005) resalta que los recientes 
escándalos han demostrado que por lo menos 
algunos significados de la contaduría pública 
no fueron capaces de dominar determinados 
conceptos éticos básicos a la hora de distinguir 
las flagrantes desviaciones contables res-
pecto a lo que sería un comportamiento 
responsable.

Jara y López (2007) plantean la relación 
entre la calidad de la evaluación a la 
información financiera de una empresa y la 
calidad y prestigio de la firma de auditores. 
Sin embargo, a esta aseveración se con-
traponen los hechos de la desaparición de la 
primera firma de auditores Andersen y, más 
recientemente, la posibilidad de demandas a 
firmas prestigiosas como Ernest and Young 
por su responsabilidad en la auditoría de 
fondos en Luxemburgo relacionados con la 
llamada estafa Madoff (JZ, 2009). 

La Comisión de la Comunidades Europeas, 
en su pronunciamiento acerca de los escán-
dalos financieros, en 2003, determina como 
causa de la erosión de la confianza en el 
trabajo del auditor el hecho de que es una 
profesión autorregulada y, por tanto, que 
corre el riesgo de acrecentar los conflictos de 
intereses al tratar de resolver sus conflictos. 

De estas posturas enunciadas, podría 
decirse que las relacionadas con la integridad 
y el comportamiento del auditor fueron 
recogidas y, de alguna manera, solventadas 

en el Código de Ética profesional de IFAC 
(2006). Sin embargo, destacan dos posturas 
que se relacionan con otros factores que 
no pueden solucionarse con un listado de 
acciones permitidas o no: el desequilibrio 
de las expectativas de la auditoría o gap 
de expectativas y la problemática de la 
autorregulación de la profesión.  

Los problemas de la independencia y la 
credibilidad del trabajo del auditor son cruciales 
para la economía. Las decisiones del mercado 
se basan en información financiera que se 
presume de calidad, pero pareciera que los 
usuarios perciben que los auditores están 
sometidos a presiones y que sus informes se 
vinculan más a las conveniencias de la gerencia 
que a los resultados del trabajo realizado.

4. Conclusiones 
Es indudable que el cumplimiento ético del 

contador en su actuación profesional no sólo 
se logra con la honestidad académica (realizar 
trabajos para los que está capacitado), sino 
con un apego estricto a las conductas morales 
y éticas de la profesión.

La confianza asociada al trabajo del 
contador se expresa en el hecho de que da 
fe	pública	o	atestigua,	entendida ésta, como 
la cualidad de que los documentos que avala 
el contador público se consideren como 
auténticos y lo contenido en ellos sea tenido 
por verdadero mientras no se haga prueba en 
contrario, esta fe	ública	resulta afectada en el 
momento en que el colectivo percibe que el 
contador público no ha realizado de manera 
adecuada su trabajo y, la independencia que 
podemos llamar “legal” no tiene mucho peso 
en la percepción del colectivo. La  confianza y 
aceptación de la fe	pública sobre la situación 
financiera de una organización descansa  en 
los principios éticos de cada sujeto.

El concepto de ética profesional cobra vigor 
en el ejercicio responsable de la profesión del 
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contador público, quizás apreciado con mayor 
fuerza en el campo de la auditoría. Es así 
que organismos como la Instituto Americano 
de Contadores Públicos han opinado que “la 
independencia ha sido siempre un concepto 
fundamental en la profesión auditora, la piedra 
angular de su estructura filosófica” (2006).

Por otra parte, los usuarios de la infor-
mación financiera suponen los informes del 
auditor como un agregado positivo a la calidad 
de la información presentada por la gerencia 
y, en muchos casos, la firma del contador en 
calidad de  auditor como “sello” de garantía de 
la información presentada.

Es indudable que el valor del trabajo del 
auditor descansa en la confianza y credibilidad 
que éste genere, y para ello la independencia 
es el bastión fundamental de la confianza. 
El auditor debe parecer y ser independiente 
y esta cualidad del profesional ha tratado 
e generarse a través del cumplimiento de 
estrictas normas profesionales. Sin embargo, 
la disciplina contable debe estudiar el problema 
de la independencia desde otras perspectivas, 
más teóricas y menos retóricas, ya que los 
códigos de conducta pueden llegar a ser más 
un listado de buenas prácticas, que la solución 
real de los problemas y es urgente retomar la 
confianza en el trabajo de los auditores. 
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